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y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondencia y ene rgos á los 
Sres. Hijos de Aiesón.

TELEFONEMA
{Para el Sr. Pomanones') •

(Urgente)

Convencido de que los mi
nistros apenas leen lo que se 
escribe para que ellos lo lean, 
unas veces porque no tienen 
tiempo y otras, porque ape
nas saben leer, escribo este 
telefonema para el Sr. Roma- 
nones, personaje de gran cul
tura y de excelente deseo en 
todo lo que á la enseñanza se 

' refiere, á fin de que, engaña
do por el título que llevan es
tas líneas, lea una, y otra, y 
otra... y atienda lajusta re
clamación que hago en mi 
nombre, interpretando, me 
parece á mí, los deseos de 
otros maestros en activo.

En tiempo oportuno, allá 
en el último mes de Octubre, 
quién más, quién menos, for
muló un presupuesto para la 
escuela de cada cual, y se for
muló con arreglo á las dispo
siciones que regían en aquel 
mes de Octubre, esto es, to
mando por base la cuarta par

te del sueldo asignado al pro
fesor. Pero el Sr. Ministro, 
suavizando asperezas, y ven
ciendo obstáculos, en buena 
hora lo diga, consigue incluir 
en los generales del Estado 
las obligaciones déla 1? en
señanza, dejando entrefer la 
idea de que la cantidad que, 
por virtud de la reforma que 
se hacía, ha de destinarse pa
ra el gasto de material, sería 
la sexta parte del sueldo que 
corresponda al maestro. Y 
hoy, al finalizar el primer tri
mestre del año, no se ha di
cho aún taxativa y explícita
mente cómo ha de invertirse 
esa cantidad, ni siquiera, si 
han de reformarse los presu
puestos presentados, ó si, por 
el contrario, serán válidos 
con las limitaciones propor
cionales.

Es el caso que los presu
puestos están durmiendo sue
ño temporal, temporal digo, 
porque hay que suponer que 
en algún día ha de publicarse 
la orden que, poniendo en cla- 
roesas dudas, despierte de ese 
sueño, ó quite el polvo á esos 
montones de presupuestos 
escolares que se encuentran 
almacenados en cualquiera 
rincón de cualquiera secreta

ría de junta provincial de ins
trucción pública.

Por consiguiente, hasta 
que ese polvo no se quite, 
hasta que esas dudas no se 
aclaren,.las juntas no saben 
qué hacer; los maestros inte
resados hacen gastos para 
atender las necesidades de la 
enseñanza; el tiempo pasa, y 
nada se dice, ni aún referen
te á la época de abono deesas 
cantidades que han de inver
tirse en material escolar. Y 
como yo conozco de cerca y 
de lejos al Sr. Romanones, 
me he decidido á reclamarle 
por telefonema urgente, con 
contestación pagada, que dic
te cuanto antes una disposi
ción aclaratoria de esas du
das que nacieron, al calor de 
variadas interpretaciones, en 
las autoridades administrati
vas que intervienen en los 
presupuestos que á las escue
las hacen referencia.

El Varón de l.a Rioja.
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN JPOBUCA DE LOGROÑO
Cou arreglo á lo dispuesto eu los artículos 2" y 28 del Rpglamento vigente de provisión de escuelas de G de Julio de 1900, esta Junta ha procedido á la clasificación de los 

Maestros aspirantes por concurso único á las vacantes anunciadas en el Bolttin Oficial del día 5 de Febrero último.
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1 D." Juana del Cerro Blanco. Ojacastro jogroño 625 3 4 58
1

11 21 625 38 11 21! 1 Elemental Ollauri 623
2 Carinen Escudero Badillo. Rodezno Idem 625 21 4 5 50 6 2 625 30 6 2 1 id. 5 19
5 Epifcxiiia Villaverde Asensio. Briñas Idem 625 20 8 19 20 8 19 625 20 8 19 id.
4 Castora Leonor Gudel. Yeco ra Alava 625 10 1 25 10 1 25 625 14 8 4 Superior
5 Norberta Castroviejo Calvo. Arbizu Navarra 1)25

625
8 9 24 9 24 625 12 4 15 id.

G Raimunda Nájera Navaridas. Yillafranca de Oci Burgos 7 7 lo 7 7 16, 62.5 11 4 9 id.
7 Mainerta Ibáñez Moreno. Castejón de Armas Zaragoza G25 7 G 28 7 6 28' 62.5 12 9 23 id. 2 29
8 Basilisa Castroviejo Calvo. San Felices • Soria 625 3 4 19 6 7 19 62.5 10 10 1 id.
9 Elisa Pérez Gascón. YaldeavellanOtTera Idem 4 6 26 4 6 26 6’25 10 8 14 1 Elemental

10 Generosa Diez Ortíz. Gastrillo déla Reina Burgos 625 4 1 5 4 6 62.5 7 4 12 1 Superior
<1 Visitación Ontoria Hernáez. Yanci Navarra 625 4 5 19 4 5 19 625 9 10 21 id.
12 Felisa Aldama Payneta. Canales Logroño 62 b 1 9 10 4 2 2 62.5 11 8 13 id. 6
13 Francisca Gómez Cornejo. Bermeo Vizcaya 625 4 28 4 28 62,5 6 6 12 1 id.
14 Sabina Rodrigo Mendoza. Alfaro Logroño 625 1 7 29 1 7 29 625 4 G 22 1 id. 1 3 26
la Ramos Martínez Aydillo. Ventrosa Idem 625 1 2 6 1 2 6 625 10 1 20 id. 1 3
16 Constantina Casas Arriola. Portngalete Vizcaya 625 8 1 8 1 625 9 2 1.5 id 5 14
n Felipa Ovejas Espinosa. Qu(‘l Logroño 500 1 26 1 5 22 625 10 20 id. •
18 Ana Rubio Ojeda. Medrano Idem 450 3 1 15 3 23 62.5 12 4 22 id.
19 María E. Marco’García. Lechago Teruel 500 1 6 5 530 .915 id.
20 Juliana Lacalle Gómez. Elgoyen Guipúzcoa 500 1 1 27 350 7 9 21 id. 9 26
21 Andrea Ochagavia Moros. S. Vicente Sonsierra Logroño 500 6 7 26 500 12 3 12 Elemental 1 4 28
22 Perfecta Lasierra Lafueute. Cenicero Idem 500 2 5 5 500 8 2 27 Superior 1 5
23 Valentina Solana. Aldeinueva Bbro Idem 500 1 5 1 3 500 7 8 4 id. 3 11 Baños de Rioja 350
24 Emilia Martínez Adán. Garganchón Burgos 450 5 3 29 450 9 3 23 id.
25 Francisca Elvira Olavegoya. Antüñana Alava 450 2 11 25 430 3 4 4 1 id.
26 Petra García do Andoaíu. Yillanieva Tobera Burgos 400 2 10 26 400 6 10 13 id.
27 Elvira García Gil Santa Cecilia Idem 375 11 5 10 373 12 7 9 id.
28 Romana Fernández Muro. Payneta Alava 350 5 4 15 330 4 1 19 id.
29 Margarita García Sautolaya Leza Log roño 350 5 4 5 330 6 7 20 id.
30 Petronila Pérez González. Fuente Cantos Soria 350 2 6 23 550 3 4 1 id. 1 1 29
31 Dominica Martínez Sierra. Santa Lucía Logroño 350 2 4 9 35(1 4 7 2 id. 1 9
32 Pilar Azcárate Arrese. Larriba Idem 550 1 3 1 350 3 4 20 id. 1 4 18 •
33 Anastasia Hernáez Velasco. Lasanta Idem 330 2 10 350 5 2 3 id. 5 20
34 Iguacia Garrido Montes. Armiñón Alava 300 7 10 3 300 8 2 12 id.
3S Maximi na Rojo López. Villaseca Logroño 230 3 5 2 230 6 8 25 id. 9 23
36 Bernarda García Cañas. Alzóla Guipúzcoa 230 19 9 230 4 9 9 id. 9 11
37 lístefanía Guinea Arbaiza. Pinilla del Olmo Soria 230 3 1 27 230 3 1 27 id
38 Teresa Serrano Subías. Revillagodas Burgos 230 2 11 29 230 2 11 29 id.
59 Carlota Serrano del Castillo. Bobadilla Logroño 230 2 11 11 230 2 11 11 id. 3 3 25 1

SGCB2021



VACANTES
POR CONCURSO UNICO

Provincia de Gerona

Di niños.—Gallidés, San Loren
zo de la Muga, San Daniel, Capma- 
oy y Porqueras, con 625 pesetas — 
Jncompleéas; Rupia, con 500.—Di 
niñas: Bellcaire, Rabós de Ampur- 
dá y Vallfogona, con 6,25.—Incúm
plela- mixlas: Capssch, Socarrara, 
San Martín del Clot, Torn, Juinyáy 
Albañá, con 500; Parlaba y Traga
rá, con 450; Viladonja* con 400; 
San Miguel de Cladells y Llayes, 
con 200.— IHixlas para maestros: 
Ullá, con 550; Campelins, con 500, 
y San Pablo de Seguries, con 250.
{B. O. de Gerona del 3 de Marzo.)

Provincia de Avila
Be niños.— L>h3 elementales com

pletas de Aldeanueva de Santa Cruz, 
Gemuño y Papatrigo^, dotada cada 
una con 625 pesetas y emolumentos 
legales.

De mñas.—Las elementales com
pletas del Mirón (El) y San Martín 
de la Vega, dotadas cada una con 
625 pesetas y demás emolumentos.

La id. incompleta de Balbarda, 
con 375 pesetas ídem id.

La auxiliaría de párvulos del 
Tiemblo, con 500 pesetas sola
mente.

De amóos sexos que kan de ser 
. provistas eji maestros.—Las elemen

tales incompletas de Navaescurial, 
Gallegos de "obrinos y Ojos-Albos, 
dotadas con 600, 550 y 400 pesetas 
respectivamente.

Df. ambos sexos que kan de ser 
provistas en maestras.—Las elemen
tales incompletas de Mercadillo y 
de Zorita de los Molinos, dotadas 
con 350 y 250 pesetas anuales y 
emolumentoa.

(D. O. de 1.® de marzo).
Provincia de Granada

Isczielas elementales de niños do
tadas con 625 pesetas anuales-, For- 
nes y Pampaneira.

Dscuelas elementales de niñas do
tadas con pesetas anuales-, Cor
tijos de Albuüol.

Dscuelas incompletas de niños-. 
Almendral (ZafarrayaJ, con 365 pe
setas y Calicasas, con 275.

Dscuelas incompletas mixtas que 
kan de proveerse en ^nuestras-, No- 
taez (Almegijar), con 500 pesetas. 
Baúl (Gor), con 350 y Jolúcur (Gual- 
clios) Cí n 184 pesetas.

(B, O. de 4 de Marzo)
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Provincia de Lugo
Ayuntamiento del Corgo, elemen

tal completa de niñas, dotada con 
625 pesetas anuales.

Ayuntamiento de Pantón, las ele
mentales incompletas mixtas de Can
gas y Riberas de Miño, con 250 pe
setas cada una.

Ayuntamiento de Baleira, la in
completa mixta do temporada de 
Lasrra y Degolada, con 125 pesetas.

Ayuntamiento de Becerrea, la in
completa mixta de temporada de 
Nantín, con 125 pesetas.

Ayuntamiento de Castro de Rey, 
la incompleta mixta de temporada 
de Ansemar, con 125 pesetas.

Ayuntamiento de Chantada, la in
completa mixta de temporada de 
Erosa, con 125 pesetas.

(Acuerdo de la Junta provincial 
de 27 de febrero).

También ha fallecido, tras larga 
y penosa enfermedad, D. Domingo 
Barreiro, maestro propietario de la 
escuela de niños de Alcanadre.

Acompañamos en el sentimiento 
á su atribulada familia.

Ha dejado de prestar servicios en 
la Librería de El Riojano, el anti
guo dependiente, D. Eleuterio Martí
nez Marqués.

Los señores maestros que han au
torizado á los Hijos de Alesón, para 
cobrar el primer trimestre del Esca
lafón de 1901, pueden disponer de 
su importe cuando gusten.

r*i?oy©cto. —Ha sido objeto 
de muy favorables comentarios el 
proyecto de que dió cuenta en uno de 
sus últimos Consejos el Sr. Ministro 
de Instrucción pública que se refie
re á la creación de una nueva Orden 
para premiar á los que se distingan 
en las manifestaciones de la vida in
telectual.

• Tarazoiia.—D. i. M.—Recibida, sirve, pue
de pedir.

Briones.=D. J J. B.=Eocibida.
Corera.=D. M. M. V.=Idom.
Navarrete.—D * J. S. B —Idem.
í»ntrena.—D.‘ H. B — Idem.
Briones. = O J J =Idem.
Matute.—D.’’ M M.—Idem.
Arnedillo.=D.“ E- M.=:Remitido encargo. 
San Vicente =11.“ G G.—Remitida hoja.

Logroño: Imp., lib. y encuad. de En Riojako

Ha dicho el señor Conde de Roma- 
nones, refiriéndose á su proyecto: 
«En todas partes hay medio de com
pensar á cuantos en la enseñanza ó 
en las Artes demuestran méritos re
levantes, y aquí, en España, nos 
vemos, en muchas ocasiones, impo
sibilitados de premiar tan hermosos 
servicios, por el gravamen que lle
van consigo las condecoraciones que 
hoy se pueden otorgar en casos 
tales.»

CONCURSO INTERESANTE.

La casa editorial dij D. Juan Gili, 
de Barcelona, que viene publícarido 
una série de manuales de vulgariza
ción científica ha hecho público su 
deseo de celebrar una série de con
curses para premiar varias obras de 
la exjiresada índole.

El primeri', cuya convocatoria he
mos recibido, consi.slirá en un Ma
nual sobre los Deberes del konibre e7i 
stí ídda polUica g en sn vida social.

Respecto á las condiciones del cer
tamen consignaremos las más sa
lientes.

Se adjudicará un premio único de 
mil pesetas y se regalarán cien 
ejemplares dei libro impreso al autor 
del Manual que el jurado nombrado 
al efecto considero digno de dicha 
recompensa.

Destinado el trabajo que obtenga 
dicho premio á la vulgarización, de
be hallarse redactido en lenguaje

NOTICIAS
Ha sido declarado cesante en el 

cargo de Inspector de primera ense
ñanza de esta provincia nuestro que
rido colaborador D. Juan Bautista 
Marín. Y á fin de que á la cesantía 
no se dé interpretación distinta de 
la que realmente tiene, debemos ha
cer constar, y afirmar por nuestra 
parte, que admitió la credencial sa
biendo, á petición suya, que á los tres 
días sería declarado cesante, y esto 
demuestra que el*  Sr. Marín encontró 
la base que buscaba para mayores 
aspiraciones.

Reciba, pues, nuestra sincera fe
licitación.

Dice el S'eraldo de Aragón:
<Los maestros que aspiren á obte

ner alguna escuela interinamente, 
deberán acompañar á su instancia 
el correspondiente título profesional 
ó certificación del depósito, ademá.s 
de su partida de bautismo y certifi
cación de buen.a conducta, pues fal- 
tanuo uno de estos requisitos preve
nidos en las disposiciones vigentes, 
el rectorado no proceder.á á expedir 
nombramiento alguno.»

En el día de ayer falleció en esta 
Ciudad, la Srta. D.“ AnaG»rcía Gó- 
mara, maestra propietaria que era de 
la escuela de Andoaín (Navarra), por 
cuyo triste motivo acompañamos en 
el sentimiento á su señora madre 
doña Carmen, así como á sus herma
nos, primos y demás familia de la 
finada.

sencillo y presentado en forma sinté
tica, sin perjuicio del raionamiento 
necesario para la comprensión y de
mostración de los conceptos expues
tos por el autor, conceptos que han 
de hallarse en todo conformes con 
los principios de la ortodoxia cató
lica.

La extensión del Manual ha de ser 
la equivalente á un libro de 200 pá
ginas, de 36 líneas, cuerpo nueve, 
tamaño y letra de los Manuales de la 
colección Gili hasta ahora publica*  
d'os.

No será premiado ningún trabajo 
cuya extensión sea equivalente á 
menos de 150 páginas, ó á más de 
250, á no ser, en último caso, que su 
mérito fuera excepcional y muy su
perior al de todos los demás presen
tados.

Los trabajos han de estar escritos 
en castellano y en letra clara, y re
mitirse á D. Júhn Gili, Cortes, 223, 
Barcelona, por todo el día 31 de di
ciembre del corriente año 1902, en 
las condiciones acostumbradas.

Componen el jurado calificador los 
Sres. D. Celestino Rivera, canónigo 
y rector del Seminario; D. Teodoro 
Tora, abogado y redactor del Diario 
de Barcelotia, y D. Juan de Dios 
Brías, abogado y catedrático.

Este jurado pronunciará su vere
dicto el día 28 de febrero del año 
1903.

"correspondencia
Alesanco. = D.* L Z.—Remitido encargo. 
Viana. = 0.“ 1. S —Recibida y remitido en

cargo . , _ 
Bilbao.—D. L. N.—Contestado y remitido Y. 
Angniano-—D. I. S. E.—Recibida y tomada 

’iota , 
Bañares.—D. I. G.=ld8m. id. 
Alberite,—D. B. M.=Iáem. 
Manjarr0s. = D. I. V.—Servido, las primeras 

se mandarán en su día 
Abalos.—D.* S. A. = Recibida. 
Mondragon.J. S.—Remitidas y contes

tado.
Sto. Domingo.=1^. O. C.=Contestado. 
El Gortiio.—D. P. O.—Recibido. 
TorrPS.=D “ S. V.—Servida y contestada. 
Hérvias.—D. A. P.=Recibida. 
Canales.—D. D. H.—Idem 

Cnzcurrita.—D, C. del C.—Servida y contei- 
taña. z 1 

Lazagnrria. = D.* L- A—Abonada suscrip
ción hasta fin ago.sto 1902 

Cihuri =D. M- G. = R.ecibida. 
Munilla.= D. E. B.=Idom. 
San Asensio —D. I. E.=Remitido encargo. 
Torredonjímeno.—D,® P. A.—Recibida y en

terados. 
Ojacastro.—D.» J del C.—Idem. 
Villar de Arnedo.==D. V. O —Idem. 
Aldeanueva.—D. H. O.—Idem. 
Idem.=D.“’ V. P.=Recibidas 64 40Ptas.
Badaráu.=D.' F. I. = Servida.
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